
 JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 
Bogotá D.C., primero (01) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 
REF: 2009-0161 
PROCESO: FIJACION ALIMENTOS 
JUZGADO DE ORIGEN: 14 DE FAMILIA  
 

 

Agréguese a los autos el registro civil de defunción del alimentario 
allegado mediante correo electrónico del 19 de mayo de 2022 y téngase en 
cuenta para los fines de ley. 

 
Ahora, como quiera que los títulos judiciales consignados en el 

presente asunto fueron generados en fecha anterior al fallecimiento del 
alimentario, se dispone la entrega de los mismos a la progenitora de éste, 
como quiera que fue autorizada por el alimentario para el cobro de dineros en 
el proceso aquí referido. Por secretaría elabórese las órdenes de pago, 
previas las constancias del caso.  

 
Igualmente, OFICIESE al pagador del demandado informándole el 

deceso del alimentario y como consecuencia, el cese del descuento 
efectuado al pasivo de la cuota alimentaria conciliada mediante sentencia del 
26 de agosto de 2010. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA. 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 70 

 

Hoy, 05 de julio de 2022 

 

_____________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

cs 
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